
Resolución 29 de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera, de concesión, anulación y 
pago de subvención a los beneficiarios que se relacionan, y de reconocimiento de la propuesta de 
pago a Agroseguro S.A. del importe resultante de la diferencia, de las ayudas de la Comunitat 
Valenciana a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios 
combinados.

Visto el certificado y la propuesta de la subdirectora de Estructuras Agrarias y Cooperativismo, de 
concesión, anulación y pago de subvenciones de seguros agrarios con cargo a la Conselleria de 
Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca de las siguientes liquidaciones, cuya relación completa de 
personas beneficiarias se puede consultar en la sede electrónica de la Generalitat, en la dirección de 
Internet sede.gva.es/es/proc15162, 

PLAN TIPO
Fecha de 

la 
propuesta

Fecha
de presen-
tación por 

AGROSE-
GURO, S.A.

Núm.
Liq.

Núm.
Benf.

Relación,
desde hasta

Importe 
concesión 

Importe 
a 

anular       

2024 Agrícolas 28/08/2025

08/05/2025
360 196

OLMEDO LUCINI MARIA CONCEPCION a SAT Nº 
449CV PORVIAL 87.975,36

361 8
BERLANGA LOPEZ FRANCISCA a NOEMI 
WINES,SL

6.540,91

06/06/2025
363 703 PEREZ NIETO CARLOS a SAT N 427CV ANTOLI 175.985,67

364 27
MIÑANA BOSCA MARIA CONSUELO a EXPLOTA-
CIONES AGRICOLAS Y FORESTALES S C L

1.954,29

23/06/2025
373 561 HERRERO ANTON JOSE MIGUEL a SAT N 530 CV 

LLINARES
89.833,19

374 3
LAZARO GIMENO ANTONIO JESUS a SAT LAS DE-
LICIAS 192,28

07/07/2025
376 523

GONZALEZ CAMINO CASANS BEATRIZ a Explota-
ciones Molina Gorriz Sc

62.174,80

378 1 SIMO BRU JUAN MIGUEL 1.496,18

2025 Agrícolas 28/08/2025

28/04/2025 95 5 ARNAU GRANELL VICENTE a BELCANTO SL 4.921,40

30/04/2025 96 6
QUESADA GUTIERREZ MARIA JOSE a DALMAU 
GIL MARIA CONCEPCION

2.690,59

02/05/2025
98 258 GIMENO PEREZ ELEUTERIO a SAT 655CV CERPA 234.687,32
99 4 HERRERO FABRA PASCUAL a ADRITONI, S.L. 2.793,57

09/05/2025
102 1.413

DE TORRES SIMO MARIA DE LA CRUZ a SAT 
627CV DELISA

1.815.938,45

103 20
APARICIO ESLAVA PABLO a ASOC VALENCIANA 
DE AGRICULTORES DE VALENCIA

3.439,33

12/05/2025

111 589
ANEL SANCHEZ MARIA TERESA a SAT 631CV"BA-
DAL FRUITS"

649.239,63

112 6
LOPEZ MARTORELL CARMEN CELINA a AGRO-
PACO SL

2.455,77

114 1 CHESTE AGRARIA COOP VALENCIANA 3.534,30

06/06/2025

115 3.881 FERNANDEZ ALCAÑIZ JUAN a AGRISPAN S.R.O. 5.003.498,32

116 111 PASCUAL PEREZ JOSE MARIA a VIVERS GER-
MANS NOLLA S.A.T.

90.545,00

117 12
MONTAÑANA MONTAÑA ISMAEL a SAT 10020 
SPANISH ORANGES 3.691,73

119 9
BOLTA BORDES VICENTE a COOP CAMP VILA 
NOVA DE CASTELLO CV 27.383,46

120 2
MARIN YAGUE VICTORIANO a VIDAL CUQUERE-
LLA ROBERTO 232,27

Número total de beneficiarios 8.339
Total importe por gasto presupuestario, a conce-
der
Total importe a Anular
Diferencia



Vista la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunitat Valenciana a la 
suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados 
(DOGV núm. 9677, 06-09-2023), modificada por la Orden 10/2025 de 24 de julio de la Conselleria de 
Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca (DOGV núm. 10160, 28-07-2025). En aplicación del artículo 11.1 
del Reglamento 2022/2472 y del artículo 11.2 del Reglamento 2022/2473, la información resumida de 
la medida de ayuda financiada con fondos de la Generalitat Valenciana ha sido remitida a la Comisión 
Europea, habiendo asignado los números de registro de ayuda SA.109417, SA.120065 y SA.109416, 
SA.120064, respectivamente.

Vista la Resolución de 20 de mayo de 2024, del director general de Producción Agrícola y Ganadera 
(DOGV núm. 9858, 28-05-2024) y la Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la directora general de 
Producción Agrícola y Ganadera (DOGV núm. 10014, 27-12-2024), por las que se establece la 
convocatoria para el Plan 2024 y la convocatoria anticipada para el Plan 2025 de las ayudas destinadas 
a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados, 
y la Resolución de 2 de julio de 2025, de la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera (DOGV 
núm. 10153, 17-07-2025).

Visto el Convenio de colaboración de fecha 15 de septiembre de 2021, suscrito entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica y AGROSEGURO S.A., para el fomento de los seguros agrarios en la Comunitat 
Valenciana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, de la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria 
de Agricultura, Ganadería y Pesca,

RESUELVO

1º.- Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 360, 361, 363, 364, 373, 374, 376 y 378 del Plan 2024 y 95, 96, 98, 99, 102, 103, 
111, 112, 114 a 117, 119 y 120 del Plan 2025 determinadas en el punto primero del certificado, por 
importe total de 

2º.- Reconocer la obligación y proponer el pago a AGROSEGURO S.A., por el importe de 8.271.203,82 
con cargo a la aplicación presupuestaria G01120201GE00000.714B00.47009, de la línea S0288 del 

ejercicio 2025.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de 
reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o bien interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Por delegación, art. 8 Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y 
Pesca (DOGV núm. 9677, 06-09-2023).
                                                                                                                                                                                                                                                          
València, a fecha de la firma electrónica


